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Acta Evaluación Ofertas Licitación Pública “Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de 
Equipos para el Mejoramiento del Sistema de Climatización del Edificio de la Fiscalía Local de 
San Bernardo, perteneciente a la Fiscalía Regional Metropolitana Occidente”, ID: 697058-4-

LP25. 
 

 
1. Naturaleza de la Licitación: 
 
 
Con fecha 15 de octubre de 2025, la Fiscalía Regional Metropolitana Occidente publicó en el 
portal de Mercado Público la licitación pública “Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de 
Equipos para el Mejoramiento del Sistema de Climatización del Edificio de la Fiscalía Local de San 
Bernardo, perteneciente a la Fiscalía Regional Metropolitana Occidente”, ID: 697058-4-LP25, 
autorizada mediante Resolución DER/MP N°130 /2025 que autoriza el proceso y las bases de 
licitación, y Resolución DER/MP N°142 que la modifica, subida a la Plataforma de Mercado Público 
el 29 de octubre de 2025, en concordancia con el Reglamento Interno del Ministerio Público de 
la Ley 19.886   
 
A través del presente documento se exponen los principales elementos e hitos de la evaluación 
de las ofertas presentadas por los oferentes participantes del proceso de licitación ID: 697058-4-
LP25. 
 
Cabe destacar que, para todos los efectos, tanto lo dispuesto en el Decreto Supremo N°661 del 
Ministerio de Hacienda, de 3 de junio de 2024, como las instrucciones obligatorias que dicte la 
Dirección de Compras y Contratación Pública, no se aplican al Ministerio Público y, por lo mismo, 
no forman parte de las Bases de licitación asociadas al presente informe. 
 
 
2. Criterios Generales de Evaluación 
 

La evaluación de las ofertas es realizada por una Comisión de Evaluación que está 
integrada por la Directora Ejecutiva Regional, el Jefe de la Unidad de Gestión e Informática, y la 
Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas, todos ellos pertenecientes a la Fiscalía Regional 
Metropolitana Occidente. 
 
El proceso de evaluación de la presente licitación, a objeto de alcanzar la mejor combinación entre 
aspectos técnicos, económicos e intereses institucionales, se realizó según los siguientes factores 
estipulados en las respectivas Bases Administrativas y Técnicas, es decir:  
 
La escala de evaluación será de 0 a 100 puntos de acuerdo al grado de cumplimiento de cada 
Criterio o Factor de Evaluación, entendiendo como tal, el resultado de aplicar la fórmula específica 
según los siguientes Factores: 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN (%) 

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 3% 
2 OFERTA TÉCNICA 30% 
3 PRECIO 45% 
4 PLAZO DE EJECUCIÓN 20% 

5 
EXISTENCIA DE PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ÉTICA 
EMPRESARIAL CONOCIDO POR SU PERSONAL 

2% 

 
Cada criterio se evaluará de la siguiente forma: 
 
 
16.1 . CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (3%) 
 
Criterio 1: Proveedor adjuntó toda la documentación requerida: 100 puntos 
                   Se solicitó documentación a proveedor por foro inverso: 0 puntos 
 
 

16.2 . OFERTA TÉCNICA (30%) 
 

 
 
 

OFERTA 
TÉCNICA 

30% 

1) Cantidad de Obras similares - por monto mínimo $60.000.000 (sesenta millones 
de pesos), impuestos incluidos, conforme a la definición detallada en este mismo 
punto- realizadas por el oferente en los últimos cinco años, esto es obras 
terminadas desde agosto de 2020 a agosto de 2025, conforme al Anexo A de Oferta 
Técnica y sus respaldos (70%) 
 
2) Experiencia del Profesional a Cargo del Contrato, conforme al Anexo B de Oferta 
Técnica y sus respaldos, lo que se evaluará considerando la cantidad de obras por 
monto mínimo $30.000.000 (treinta millones de pesos), impuestos incluidos, en los 
que ha ejercido el rol de encargado de los trabajos (30%)  

 
Criterio 2.1) Experiencia según cantidad de Obras similares realizadas por el oferente en los 
últimos cinco años - terminadas entre agosto 2020 y agosto 2025 (70%) 
Se evaluará en base a información entregada en ANEXO A de Oferta Técnica: “Experiencia 
Empresarial del Oferente. Cantidad de Obras similares realizadas por el Oferente en los últimos 
cinco años”. 
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Se considerarán solo Obras que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

1. Que correspondan a instalaciones de sistema de climatización y/o equipamiento 
asociados, y/o instalación de equipos de climatización. 

2. Contratos o subcontratos superiores a $60.000.000.-, impuestos incluidos, del tipo 
mencionado. 

3. Terminadas en el periodo comprendido entre agosto de 2020 y agosto de 2025. 
4. Con contrato, resolución de adjudicación, certificado del mandante u otro documento 

oficial que permita verificar la realización de los trabajos presentados. 
 
Solo se considerarán para la evaluación, las obras para las cuales se presenten como respaldo los 
documentos antes mencionados (punto 4) de la misma, que permitan verificar que la obra fue 
ejecutada por la empresa y que fue debidamente terminada.  
 
 
Tramos (según cantidad de obras) Puntos 
5 o más obras acreditadas 100 
Desde 3 y hasta 4 obras acreditadas 80 
Desde 1 y hasta 2 obras acreditadas 40 
No informa / No posee  0 
 
Para evaluar en base a los tramos de la tabla a anterior, se considerará la cantidad total de las 
obras acreditadas o trabajos realizados por el oferente de acuerdo al cumplimiento de las 
condiciones previamente señaladas, en los últimos cinco años.  
 
 
Criterio 2.2) Experiencia en años del Profesional a Cargo del Contrato (30%) 
 

Se evaluará en base a información entregada en ANEXO B de Oferta Técnica: “Curriculum Vitae 
del Profesional a Cargo del Contrato”. 
 

El Profesional a Cargo del Contrato debe tener un mínimo de cinco años de antigüedad como 
profesional con la especialidad solicitada. El incumplimiento de este requisito hará que la oferta 
sea declarada inadmisible. El cumplimiento de este requisito se comprobará mediante el 
certificado de título de la carrera o especialización ejecutada. 
 
Asimismo, dicho profesional responsable deberá contar con título profesional de Ingeniero Civil 
o Ingeniero en Ejecución con mención en Climatización, Ingeniero en Refrigeración y 



 

 4

Climatización Industrial, Ingeniero Constructor o Constructor Civil con experiencia acreditada 
(cursos o especializaciones en climatización), o cualquier otra carrera idónea con experiencia 
certificada en trabajos de refrigeración. En el caso que no se adjunte el certificado de título de 
respaldo la oferta será declarada inadmisible. 
 
Para acreditar las obras en que el profesional ha ejercido el rol de instalador, se deberán presentar 
certificados de mandantes, contratos o cualquier documento que acredite su rol; en los cuales se 
pueda verificar el que efectivamente haya ejercido como Profesional a Cargo del Contrato. Cabe 
destacar que las obras válidas para la evaluación serán aquellas por montos mínimos de 
$30.000.000 (treinta millones de pesos), impuestos incluidos.  
Para estos mismos fines se podrán presentar también los finiquitos de los respectivos contratos 
a objeto de poder verificar las obras en las que participó. 
 

Profesional 

Cantidad de trabajos de 
climatización de montos 

mínimos de $30.000.000.- 
en las que ha ejercido como 
encargado de la ejecución 

Puntos 

Ingeniero Civil o Ingeniero en Ejecución con 
mención en Climatización, Ingeniero en 
Refrigeración y Climatización Industrial, Ingeniero 
Constructor o Constructor Civil con experiencia 
acreditada (cursos o especializaciones en 
climatización), o cualquier idóneo con experiencia 
certificada en trabajos de refrigeración 

    5 o más 100 

    3 a 4 80 

    1 a 2 50 

NO INFORMA O NO ACREDITA OBRAS 0 
 
16.3.  PRECIO (45%) 

Criterio 3: A la oferta económica total de menor precio se le asignará 100 puntos. 
A las restantes ofertas se les asignará puntaje proporcional, de acuerdo con la siguiente formula:  
Puntaje Obtenido = (PXI/PE) x 100 
Dónde: 

PXI: Oferta económica de menor precio 
PE:  Oferta económica a evaluar  
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16.4.  PLAZO DE EJECUCIÓN (20%) 
 
Para la evaluación se utilizará el plazo comprometido indicado en el Anexo E. A la oferta con 
menor plazo se le asignará 100 puntos, asignándose el resto de las notas de forma proporcional. 
El plazo máximo estimado para la ejecución de las Obras correspondientes a esta Licitación es de 
45 días corridos contados desde la fecha en que el administrador del contrato por parte del 
MINISTERIO PÚBLICO autorice el inicio de las obras, y no se admitirán ofertas que lleguen por 
un plazo superior al antes señalado. Lo anterior implica que, de ofertarse un plazo mayor, la 
oferta será declarada inadmisible. 
 
 
Criterio 4: A las restantes ofertas se les asignará puntaje de acuerdo con la siguiente formula: 
Puntaje Obtenido = (PXI/PE) x100 
Donde: 

PXI: Plazo menor de ejecución ofertado 
PE : Plazo ofertado a evaluar 

 
 
16.5.  EXISTENCIA DE PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ÉTICA EMPRESARIAL CONOCIDO 

POR SU PERSONAL (2%) 
 
Criterio 5:   Existencia de Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por su personal  

  Proveedor cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por su 
personal: 100 puntos. 

 Proveedor no cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por 
su personal: 0 puntos.  

 
 
3. Cumplimiento Requisitos Formales 
 
Se recibieron a través de la Plataforma de Mercado Público, 4 ofertas, rechazándose la oferta de 
la empresa JR Climatización, RUT 76.471.401-6, quien no presentó anexos administrativos, 
técnicos ni económicos, lo que, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, no puede ser 
salvado como antecedente complementario, por lo que su oferta fue rechazada.  
 
Por tal motivo, las ofertas de los 3 siguientes oferentes fueron aceptadas en Acto de Apertura: 
 

 RIALTO SPA, RUT 77.495.660-3 
 TEXES SPA, RUT 77.376.028-4 
 VIVENDIO IBEROAMERICA SERVICIOS ENERGETICOS SPA, RUT 76.211.402-K 
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Que en primera revisión de los documentos entregados en la plataforma de Mercado Público se 
determinó lo siguiente: 
 

 Todas las empresas presentaron su PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ÉTICA EMPRESARIAL 
CONOCIDO POR SU PERSONAL 
 

 La empresa RIALTO SPA, no presentó Certificado de Visita Obligatoria, firmada por el 
Representante legal, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación en el punto 8. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, Antecedentes Administrativos, numeral 8 “Certificado 
de Visita a Terreno: se deberá presentar documento entregado en visita a terreno a los 
participantes, el cual además deberá ser firmado por representante legal de oferente, 
declarando conocimiento cabal de inmueble donde se deben desarrollar las obras” 

 
 La empresa TEXES SPA, no acompaño OC 2184-294-SE24 o documento que acredite el 

monto del contrato ($35.700.000.-) ya que el Acta de Recepción Servicios (Final), no lo 
indica 
 

 La empresa TEXES SPA, acompaña sin firmar parte del Representante Legal Certificado de 
Visita Obligatoria, el cual, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación en el punto 
8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, Antecedentes Administrativos, numeral 8 “Certificado 
de Visita a Terreno: se deberá presentar documento entregado en visita a terreno a los 
participantes, el cual además deberá ser firmado por representante legal de oferente, 
declarando conocimiento cabal de inmueble donde se deben desarrollar las obras” 
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 No es posible abrir los archivos de la empresa VIVENDIO IBEROAMERICA SERVICIOS 
ENERGETICOS SPA, correspondientes a “ESCRITURAS”, así como los documentos 
correspondientes a “Experiencia_empresa” 1, 2, y 3, así como los de 
“Experiencia_Profesional” 1,2, y 3 
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Respecto a la entrega del certificado de visita obligatoria, se determina lo siguiente: 
 

Certificado Asistencia a Visita     

OFERENTE 

Presenta 
Certificado 
Asistencia a 

Visita 

Firmado por 
Representante 

Legal 

RIALTO SPA No No 

TEXES SPA SI No 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA 

SI SI 

 
 
Verificado por la Unidad de Administración y Finanzas la Asistencia de los oferentes a la Visita 
obligatoria, se les solicita a las empresas RIALTO SPA que acompañen el Certificado de Asistencia 
a Visita Obligatoria faltante firmado por el Representante Legal, y TEXES SPA que entregue 
firmado por el Representante Legal el Certificado de Asistencia a Visita Obligatoria. 
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Por lo tanto, se solicitó a través de la Plataforma de Mercado Público, que salvasen estos errores, 
lo que se muestra en la siguiente imagen 
 
 

 

 
 
 
Que luego de trascurrido el plazo de 48 horas dado para la entrega de lo solicitado en la 
Plataforma de Mercado Público, se verificó que todos los oferentes entregaron lo solicitado 
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Posteriormente se le solicitó en la Plataforma de Mercado Público a la empresa RIALTO SPA, salvar 
errores, en lo referente a la falta de firma de su Anexo E: Carta Oferta, sin modificar el contenido 
del anexo 
 

 
 
 
La empresa RIALTO SPA, entregó en la Plataforma de Mercado Público correctamente el 
documento solicitado 
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Por lo tanto, la calificación por el cumplimiento de los requisitos formales es el siguiente: 
 

OFERENTES Criterio 1: Cumplimiento 
de Requisitos Formales 

RIALTO SPA 0 

TEXES SPA 0 

VIVENDIO IBEROAMERICA SERVICIOS 
ENERGETICOS SPA 

0 

 
 
4. Evaluación de Ofertas Técnicas 
 
Los siguientes cuadros muestran el resumen de las ofertas presentadas en los anexos técnicos y 
sus respectivas calificaciones: 
 
 

OFERENTE CANTIDAD OBRAS 
SIMILARES 

NOTA  

RIALTO SPA 5 100 

TEXES SPA 3 80,00 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA 

4 80,00 

 
 

OFERENTE 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (Cantidad 
Trabajos de Climatización) 

NOTA  

RIALTO SPA 5 100 

TEXES SPA 5 100 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA 5 100 

 
La ITO realizó una revisión de la documentación entregada respecto del cumplimiento del Título 
Profesional y/o las especializaciones señaladas en las bases de licitación, indicando que los 
siguientes profesionales, cumplen con lo solicitado 
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Así mismo los tres oferentes presentaron sus respectivas Cartas Gantt, y el Itemizado del 
Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFERENTE
Profesional a Cargo de los 

Trabajos
Titulo Prof. O Téc.

Años de 
Experiencia

Año de Titulación o 
Cert. Especialización

RIALTO SPA
Cristóbal Antonio Prieto 
Allendes

Ingeniero Ejecución en Calefacción, 
Refrigeración y Aire Acondicionado

30 03-12-1985

TEXES SPA Yerko Franulic Moraga
Ingeniero Civil Electrónico, 
Diplomado EUREM

6
10-1991 / EUREM 01-04-

2023

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA

María Constanza Delgado 
Figueroa

Ingeniera de Ejecución en Mecánica 
/Técnico Nivel Superior en Energías 
Renovables y Eficiencia Energética

10 22-03-2016
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CARTAS GANTT 
RIALTO SPA 
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TEXES SPA 

 
 
 
VIVENDIO IBEROAMERICA SERVICIOS ENERGETICOS SPA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 18

ITEMIZADO 
 
RIALTO SPA 
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TEXES SPA 
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VIVENDIO IBEROAMERICA SERVICIOS ENERGETICOS SPA 
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Por lo que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases de licitación 
 
 
La nota de la Oferta Técnica obtenida es la siguiente: 
 

OFERENTE NOTA CANTIDAD 
OBRAS SIMILARES 

NOTA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

NOTA OFERTA 
TÉCNICA 

RIALTO SPA 100 100 100 

TEXES SPA 80,00 100 86,00 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA 

80,00 100 86,00 

  70% 30%   
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5. Evaluación del Plazo de Entrega 

El siguiente cuadro muestra el detalle de los Plazos de Entrega presentados por los oferentes en 
el Anexo E: 
 
 

OFERENTE 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN (días) 
NOTA PLAZO 

DE EJECUCIÓN 

RIALTO SPA 36 97,22 

TEXES SPA 36 97,22 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA 35 100 
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 24

 
 
 
 
 
6. Evaluación de las Ofertas Económicas 

  Las siguientes imágenes muestran las ofertas económicas presentadas en el Anexo E por los 
oferentes: 
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El siguiente cuadro muestra el detalle de las ofertas económicas presentadas por los oferentes y 
sus respectivas calificaciones: 

 

OFERENTE 
MONTO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

NOTA OFERTA 
TÉCNICA 

RIALTO SPA $92.948.563 100 

TEXES SPA $108.147.200 85,95 

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA $127.827.286 72,71 
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7. Conclusiones 
 
De acuerdo al análisis realizado, el Puntaje Final de la evaluación de esta licitación, se resume a 
continuación: 
 
 

 
 
 
Que, por otra parte, al momento de publicar la licitación, la plataforma de Mercado Público, con 
el objeto de aumentar la participación de oferentes, permite agregar rubros adicionales al rubro 
predefinido del ítem seleccionado. Sin embargo, en esta licitación, no se incorporaron rubros 
adicionales, si no que, por error, se seleccionaron 2 ítems adicionales al establecido en las bases 
de licitación, pese a que, conforme a dichas bases, solo un ítem debía ser licitado. Lo anterior 
implicó que en la plataforma de mercado público quedaran publicadas para licitar las siguientes 
3 líneas de servicios: 
 

 
 
Con todo, y tal como se indicó en las bases de licitación, solo se evaluó un Ítem, correspondiente 
al proyecto completo denominado: Provisión, Instalación y Puesta en marcha de Equipos para el 
Mejoramiento del Sistema de Climatización del Edificio de la Fiscalía Local de San Bernardo”, y en 
consecuencia resulta necesario declarar desierto los ítems licitados clasificados como ONU 
73161517 y ONU 72102302 
 
 
En consideración a la evaluación realizada, el presupuesto disponible, y que la oferta que se 
propone adjudicar cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 

OFERENTE
CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS 

FORMALES

OFERTA 
TÉCNICA

PRECIO
PLAZO DE 

EJECUCIÓN

EXISTENCIA DE PROGRAMA 
DE INTEGRIDAD Y ÉTICA 

EMPRESARIAL CONOCIDO 
POR SU PERSONAL

NOTA FINAL

RIALTO SPA 0 100 100 97,22 100 96,44

TEXES SPA 0 86,00 85,95 97,22 100 85,92

VIVENDIO IBEROAMERICA 
SERVICIOS ENERGETICOS SPA

0 86,00 72,71 100 100 80,52

3% 30% 45% 20% 2%
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La Comisión Evaluadora recomienda:  
 
 

 Adjudicar en a la empresa “RIALTO SPA”, RUT 77.495.660-3, La Licitación Pública 
“Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de Equipos para el Mejoramiento del Sistema 
de Climatización del Edificio de la Fiscalía Local de San Bernardo, perteneciente a la Fiscalía 
Regional Metropolitana Occidente”, ID: 697058-4-LP25, en la Línea 1 Clasificación ONU 
72102305, por un monto total de $92.948.563.- (noventa y dos millones novecientos 
cuarenta y ocho mil quinientos sesenta y tres pesos) IVA incluido y declárese desiertas las 
líneas 2 Clasificación ONU 73161517, y línea 3 Clasificación ONU 72102302 

 
 
Lo anterior, por considerar que la oferta señalada resulta la más conveniente luego de aplicado 
el modelo de evaluación establecido en las bases de la licitación. 
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